
02/ 05/ 14 Resolución

1/ 1expe. edu. uy/ expe/ r esoluci. nsf / …/ df 17a43c871e99ce82257cb3005c2f 84?O penDocument

EL CONSEJO DELEGADO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y

PRESUPUESTAL DE LA UNIVERSIDAD DE LA REPÚBLICA EN

SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 21 DE ABRIL DE 2014,

Número Fecha

13 21/04/2014 10:00

(Exp. 006335-002168-13) - Atento a lo informado por la Dirección General de Personal y a

lo propuesto por la Comisión de Calificaciones y Ascensos:
1) Dejar sin efecto el numeral 2) de la resolución N° 228 del CDGAP de fecha 17 de febrero

de 2014, referente a la aprobación de bases para el llamado a concurso de ascenso para la

provisión de cargos de Licenciado en Psicología-Profesional II (Esc. A2, G° 13), que lucen

en el distribuido N° 174.14.

2) Aprobar las nuevas bases para el llamado a concurso de ascenso para la provisión de

cargos de Licenciado en Psicología- Profesional II (Esc. A2, G° 13, 40 hs.), cuyo texto luce

en el distribuido N° 500.14.
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